
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL (Art. 306 C.G.P.) 
  DEMANDANTE ROSALBA TORRES DE MURCIA 
  DEMANDADO  COLPENSIONES 
           RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2012-00045-00 

INTERLOCUTORIO 175 
 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 
De otro lado, con memorial que reposa en el pdf. 29 del expediente digital, el apoderado judicial 
de la activa, solicita el pago de los dineros que reposan en el proceso, para ello requiere que 
los dineros sean cancelados así: i) el 70% de los valores reconocidos en la liquidación del 
crédito como en la liquidación de costas a favor de la señora ROSALBA TORRES DE MURCIA; 
y ii) el 30% restante a favor de la señora DIANA MARCELA CUELLAR SALAS a quien le cede 
de forma irrevocable sus honorarios los cuales se encuentran pactados en el contrato de 
prestaciones de servicios profesionales que anexa. 
 
El despacho accederá a la anterior solicitud, dado que el contrato de prestación de servicios 
que se anexa se encuentra debidamente autenticado, además que en la cláusula séptima se 
acordó el valor de los honorarios profesionales del abogado en un “30% de todo cuanto perciba 
el señor ROSALBA TORRES DE MURCIA por concepto de retroactivo y demás a que tiene 
derecho dentro del proceso arriba citado”, y el doctor CUELLAR ANGEL cuenta con la facultad 
de recibir.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como el título que se encuentra cargado excede el valor de 
la liquidación del crédito y costas adeudadas, se ordenará el fraccionamiento del mismo para 
cargar el valor exacto a pagar en las proporciones solicitadas. 
 
Finalmente, se requerirá a la parte demandada COLPENSIONES para que se sirva informar 
si la señora ROSALBA TORRES DE MURCIA se encuentra incluida en la nómina de 
pensionados, en caso afirmativo, allegue el correspondiente acto administrativo junto con las 
certificaciones que permita verificar la fecha de pago de la pensión, lo anterior con el objetivo 
de evitar un doble pago. 
  
Por lo anterior y conforme a lo previsto en los artículos 366 y 447 del C.G.P., el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: MPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 53 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 

53LiquidacionCostasEjecutivo.pdf 
 
SEGUNDO: FRACCIONAR el título Judicial No. 475030000440414 por valor de 
$163.183.830,oo en tres así: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQEeRTHPG39HpTW5HmvVqFABWuNEt5dkl6yjaOabsdjkow?e=VTUusw


 
- $ 82.801.459,oo 
- $ 35.486.340,oo 
- $ 44.896.031,oo  

 
TERCERO: ALLEGADOS los títulos fraccionados, cancélense a la señora ROSALBA 
TORRES DE MURCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.488.760 de Garzón, el 
título por valor de $82.801.459,oo; y a la señora DIANA MARCELA CUELLAR SALAS quien 
se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.075.210.176 de Neiva el título por valor 
$35.486.340,oo, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que se sirva informar si la señora 
ROSALBA TORRES DE MURCIA se encuentra incluida en la nómina de pensionados, en caso 
afirmativo, allegue el correspondiente acto administrativo junto con las certificaciones que 
permita verificar la fecha de pago de la pensión. 
 
QUINTO: EJECUTORIADO el presente proveído y allegada la respuesta al requerimiento 
anterior, vuelvan las diligencias a despacho para lo pertinente. 
 
 
  

N O T I F I Q U E S E 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia – Caquetá, 5 de mayo de dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha se deja constancia que no se pudo llevar a cabo la AUDIENCIA DE FALLO programada para el 
día 27 de octubre del 2022 a la hora de la 4:00 P.M., debido a que se encontraba tramitando Acciones 
de Tutela y Desacatos de Tutelas.  Lo anterior en cumplimiento al trámite preferencial que tienen las 
Acciones de Tutela, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 15 del Decreto 2591/91. Paso las 
diligencias al Despacho del señor Juez. 
 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2017-00387-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           JOSE ALCIDES ANTURY GUEVARA   

DEMANDADO:    COOMOTORFLORENCIA 
  

 
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 48 y 80 del C. P.L. y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 21 de NOVIEMBRE del 2023 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia – Caquetá, 5 de mayo de dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha se deja constancia que para el día de 30 de agosto del 2022 se encontraba fijada para la hora 
de las 4:00 P.M., la AUDIENCIA DE FALLO, no se pudo llevar a cabo por que el Apoderado Judicial 
de la parte demandante solicito aplazamiento de la audiencia. Paso las diligencias al Despacho del 
señor Juez. 
 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2016-00382-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           YOLANDA BONILLA   

DEMANDADO:    POSITIVA - PORVENIR 
  
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
De otro lado, atendiendo el poder que reposa en el pdf. 32 del expediente, el despacho procede a 
reconocerle personería a la firma PROFFENSE S.A.S., para intervenir en el presente asunto en 
representación de la entidad demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 48 y 80 del C. P.L. y de la S.S.  
 
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 2 de JUNIO del 2023 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la norma 
procedimental. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la firma PROFFENSE S.A.S. identificada con Nit. 
900616774-1, y representada legalmente por MARILU MENDEZ RADA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.249.543, para intervenir en este asunto como apoderado de la demandada 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en los términos de la escritura pública No. 3715 del 20 
de diciembre de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia – Caquetá, 5 de mayo de dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha se deja constancia que no se pudo llevar a cabo la AUDIENCIA DE FALLO programada para el 
día 06 de septiembre de 2022 a la hora de la 4:00 P.M., debido a que se encontraba tramitando 
Acciones de Tutela y Desacatos de Tutelas.  Lo anterior en cumplimiento al trámite preferencial que 
tienen las Acciones de Tutela, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 15 del Decreto 2591/91. 
Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2018-00370-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:            REGULO NUÑEZ   

DEMANDADO:     COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 
PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. y TESEVAL S.A.S. 

  
 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 48 y 80 del C. P.L. y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 23 de NOVIEMBRE del 2023 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JAIRO IVAN GUTIERREZ GARAY 
Demandado: FAC CONSTRUCCIONES S.A.S. 
Radicación:          18-001-41-05-001-2022-00109-00 

 
 
Con memorial que reposa en el pdf. 21 del expediente digital, la doctora FLOR ALBA AYA 
PATIÑO, apoderada judicial del demandante, solicita se le autorice realizar la notificación de 
la demanda al correo electrónico fac.construccioness@gmail.com, afirmando que la misma se 
obtuvo de la carta de terminación del contrato de trabajo que reposa en el expediente, y a la 
dirección física Calle 22 # 17-140, Conjunto Residencial San Jorge IV Casa 92 Girón 
Santander. 
 
Atendiendo la solicitud de autorización para realizar la notificación electrónica a una dirección 
electrónica distinta a la que reposa en el certificado de existencia y representación legal, el 
despacho accederá a tal pedimento comoquiera que dicho correo está consignado en el 
memorando de terminación del contrato fechado el 21 de noviembre de 2018 (folio 71 del pdf. 
01 del expediente digital) documento que proviene del propio demandado, lo que nos permite 
colegir que se cumple con los requisitos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, esto es, la 
manifestación bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica registrada 
corresponde al demandado adjuntando pruebas sumaria de tal afirmación, en consecuencia, 
se autoriza a la parte actora realizar la notificación de la demanda al canal digital 
fac.construccioness@gmail.com, aclarándole a la parte que una vez realizado la misma se 
deberá aportar el acuse de recibido y/o la constancia que el destinatario accedió al mensaje.   
 
Ahora bien, en lo que respecta a la nueva dirección física se accederá con los mismos 
argumentos expuesto en precedencia, sin embargo, se le requerirá para que, si opta por la 
notificación general dispuesta en la norma procesal, la misma deberá surtirse en los términos 
de los artículos 29 y 41 C.P.T.S.S. en concordancia con los artículos 291 y 292 C.G.P., razón 
por la cual no se tendrá en cuenta la notificación por aviso realizada el 14 de diciembre de 
2022 y que reposa en el pdf. 22 del expediente digital.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR a la parte activa para que, la notificación del auto admisorio, se haga 
a la dirección electrónica fac.construccioness@gmail.com, en los términos del artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, una vez realizada la misma se deberá aportar el acuse de recibido y/o la 
constancia que el destinatario accedió al mensaje.  
 
SEGUNDO: TÉNGASE como nueva dirección física de notificación del demandado, la Calle 
22 # 17-140, Conjunto Residencial San Jorge IV Casa 92 Girón Santander. 
 

mailto:fac.construccioness@gmail.com
mailto:fac.construccioness@gmail.com
mailto:fac.construccioness@gmail.com


TERCERO: REQUERIR a la parte activa para que realice los tramites de notificación de la 
demanda siguiendo los parámetros dispuestos en antecedencia.  
  
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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